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CORTES GENERALES
24992 COMUN1CACION de 23 de septiemb,. de 1991. de la

Presidencia del Congreso de los Diputadosy de la Presiden~
cia del Senado. por laque sedisptme la publicacIón del
Dictamen de la Comisión Afixta :cotresponaienle a la

, Cuenta General del Estado del ejercicio 1987; astcomo los
Acuerdos anejos (Jiscalízaciones especiales).

Excmo. Sr.: El Pleno del Congreso de -los Diputados, en. su sesión del
día 27 de junio y el Pleno del Senado, en su sesión del día 18 de
septiembre del mismo año, aprobaron el Dictamen de la Comisión
Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuenta$" correspondiente
a la Cuenta General del Estado del ejercido 1987, asícomoJosAcuerdos
anejos, de conformidad con las no'rmas de las. 'Mesas delTon'greso y del
Senado sobre la tramitación de la Cuenta Genel1ll~lEstado,de·lde
marzo de 1984. Trasladamos a V.E. ·dichos Acuerdos,-:asfcomo el
Informe Anual del Tribunal de Cuentas. correS~ri((iente al ejercicio
de 1987 para su publicación en el «Boletín Oficuu del Estado».

Palacio del Congreso de Jos.Oipütados; ·23 .de septiembre de
1991.-Félix Pons Irazazábal, PresidentedeJ Congreso de los Diputa..
dos.-Juan losé Laborda Martín, Presidente del Senado.

Excmo. Sr. Ministro para las Relaciones Con las Cortes y de la Secretaría
del Gobierno.

ANJ¡:JO

Los Plenos del Congrese y del Senado, en sus sesiones de 27de junio
y 18 de septiembre de 1991, respectivamente, han aprobado eJ dictamen
de la Cuenta General del Estado correspondiente al ejercicio 1987,
adoptando los siguientes

ACUERDOS

Primero.-Se aprueba la Cuenta General del Estado correspondiente
al. ejercicio de 1987. .

Scgundo.-Se aprueban las cuentas de los Organismos autónomos
administrativos y los de carácter comercial. industrial y financiero
referidos al ejercicio 1987, con la salvedad de aquellos que no han sido
induidos en los estados anuales agregados· por presentar divcrsos
defectos formales.

Tercero.-No procede en este trámrte la aprobación de las cuentas de
In Seguridad Social de 1987, hasta tanto el Tribunal de Cuentas proceda
al examen del Informe final Que ha de rendir la Cómisióncr~da por la
Secretaría General de la Seguridad Social el4·de diáembn:.de I984 para
la conciliación '1 depuración de los asuntos·pendientesdd año 1980 y
siguientes.

Cuarto.-Se aprueba la Resolución adoptadada por la Comisión
Mixta para las Relaciones con el Tribunal deCuentas en relaCión con
la Cuenta General del Estado correspondiente al ejercicío ,de 1987. con
el tenor siguiente: .•

se insta al Gobierno a adoptar las medidas que se espedfican. en
relación con las siguientes rubricas:

L Plazos de rendición de cuentq.s.-Requerir de los Centros y
Organismos gestores la oblígatoriedaden el cumplimiento de los plazos
establecidos .para ~a. rendición de las c~ntasen la Ley. Gen~ral
Prcsupuesw.na. adVirtiendo de la procedencia a la apenurade expedien
tes administrativos, en los casos de incumplimiento.

2; Conlabilización de Iransferencias interl1as,-Exigir de 10s.Organos
de la Administración la homogcnización de conceptos cilla contabiliza
ción de transferencias. así como la convenienCia de proceder a las
modificaC'Íones normativas que correspondan, tendentes a lograr la total
concordancia entre Organismos por transferencias. Internas.

3. Generación de credítos presupul!slarios;-Proccder al. desarrollo
reglamcntario del artículo 71 de la Ley General Presupuestaria para que
la ~eneración de créditos en fos. estados de gastos de los prc~upueslOs
dcnvados de los ingresos establecidos en dicho articulo tcngancl soporte
normativo correspondiente.

4. R<'gulaJ:i=aciones mnlables.-Préstamos del Federa) Finallcing
Bank:

a) Que se proceda a la regularización de los anticipos de Tesorería
al 3J de diciembre de 1990. como consecuencia de las amortizaciones
efectuadas en el crédito con la entidad de rubrka, p-.jf;ila adquisición de
material para el Ministerio de Defensa.

b) Se insta a la fegl,llarización contable a Que se reíieren los
puntos 13 y 14 de la dedaracíóndefinitiva del Tribunal de Cuentas para
imputar al presupuesto de gasto de INEM: 321.700 millones; FOR~

GASA: 20~025 millones y anLihición de derechos pendientes de cobro de
INEM: 9.536 millones.

e) Asimismo, con referencia al punto 17.DD (e), relativa a la
clasificadón contable de 8.300 millones delfSFAS.

5. Ingresos de efectos timbrados por mu/ras.-Proceder al abono al
Organismo Autónomo Jefatura de Trá;fico j el importe_acumulado hasta
d 31 de dici~mbre de 1987 de 6.730 míllanes procedentes de multas
hechas efectivas en papel depa.go del :Estado.

6. Deudas de Tabacalera aSllmidas por el Estado.-Aplicar a presu
pueS10 la deuda provenientes de pólizas de Tabacalera con el Banco de
España para financiar campañas de tab~co de los años 1983 al 1986,
asumidas por el Estado en el articulo 6.2 de la,L~y 38/1985, de 22 de
noviembre.
·7~ Subvenciones y ayudas al sector privado por el JIAPA.-se reitera

la necesidtld desiguimiento y control de las subvenciones y ayudas al
sector privado. exigiendoel cumplimiento estricto de la aplicación a los
fines previstos en las soliCitudes de concesión. Cuando estas sean
gestionadas por Comunidades Autónomas, ex.igir y obtener la evidencia
sobre la utilización de los "fondos transferidos.

8. Ayudas cojinanciadas con el FEOGA-aRIENTACJOiV~-Ten~endo
en cuenta el largo periodo Qetramitación de estas ayudas cofinancJadas,
.fas diferentes fases del proceso desde la solicitud al pago y las varias
instituciones nacionales ycomumtarias,que intervienen en el proceso. se
insta al establecimiento d,e los controles nece~rios de los proyectos de
inversión dependientes de cada unidad admmístrativa. acogidos a las
ayudas¡'que permttan conocer la süuacíqnreal de los expedientes y los
lTnportes de las ayudas concedidas y pagadas para un adecuado
scgOimiento y control de las actividades.

9~ Adquisición material militar e'1 el extranJero.-Se requiere que, en
todo caso. se establezcan criterios comunes por los gestores en el pago.
de las obligaciones derivadas de ·Ios controtos para la adquisición de
material militar en el extranjero. y asimismo se _proceda a una
comunicaciónafTribunal de Cuentas del Estado de los expedientes en
los u1timos ejercicios conforme las citadas- normas. . .

10. AdminiJlraclón TlII'istica Espatlola.-Rcqucnr la mejora de los
servicios de gestión y explotación. de la red de est~bleclmien!os e
ihstalaciones turisticas del Estado. de forma que se corrijan los defectos
etl los.procesosde facturación y cobro, refonar los controles int~rnos y
mc-jorar la contabilidad del Organismo; deberán regularizarse las parti-
das de dudoso cobro mediante fas provisiones precisas. ,

11. Sociedac5 estalales.-Reiterar la obligatoriedad de aplicar lo
dispuesto en los artículos 99 )' 150.3 de laLeyd~ Régimen Juri~i.co de
Sociedades Anónimas. que establecen la neceSIdad de. reduCClOn de
capital o disolucion de la Sociedad que, como consecuenCia de perdidas.
veanreduddo clpatrimonioa cantidad inferior a las dos terceras y a la
tercera p.artedel capital socia!. a no ser que éste se reintegre o se reduzca.

11. Consljode Seguridad Nuclear.-Se proceda por parte del Con
5<.:jo a ejen:er la potestad de requerir a 101; sujetos pasivos de la tasa ue
.actividades de inspección y control -instalaciones nuclearcs- las infor
maciones y doc-umentación necesarias para practicar las liquidaciones
según la Ley 15/1980, de 22 de abril, y el Real Decreto 3229/ 1982. de 12
de noviembre. regulador de la tasa por prestación de servicio. Asimismo.
a ejercitar las ucciones precisas para el cobro de la tasa de servicios
generaleS. --:fabricación de componentes nuc!c.ares o radiactivos-. '! las
COITcspondicnlesa «Contrucclón de obra ciVIl» pendientes de cobro.

13. . Jcropuci"tos Naciolla1l's.-Mejorarlas medidas para el cobro de
bs deudas existentes en el Or¡pnísmo por operaciones comerciales. y en
toctocasodecluar las proviSIOnes correspondientes en las partidas de
dudoso co11ro.

14. SE,VP.4.:V FORPPA.-Requerir de los citados Organismos proce
der a una homogénea utilización de criterios contables en el registro de
sus opemciones. adecuándose a .Ia reciente reestructuración dentro del
M:-\PA por el Real Decreto 654¡t99L de 26 de abriL

15. Subl'eilcíones para la construcción. "l11odemí:aóón JI recol1Vu
sión dC' la .tlota pesqucra.-Ultimary mantener actualizado permanente
mcnte el censo de la flota pesquc-ra operativa segun Orden de 30 de
cncro de 1989 del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación,
recogiendo '~ambien las embarcaciones con tonelaje inferior a 20 TRB.
Establecer un estricto control de la materialización de las bajas de
embarcaciones sujetas a desguacc.

Mejorar la coordinación cntre la Secretaría General de Pesca
Marítima. la Dirección Gen-eralde Marina Mercante y las Comandan
cias de Marina, en la tramitación de lo's expedientes.
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En suplemento se publican el Informe Anual sobre la Gestión del
Sector Publico en 1987 y las fiscalizaciones especiales que se integran en
el Informe Anual de 1987.

EX(1110. Sr.: En el recurso gubernativo interpuestQ a efcclos doctrinJ
les por el Notano de BadalOna. don Manuel Pérez Martínl'z. contra la
llcgativa dcl'Rcgistrador de la Propiedad número 2: de Santa Coloma de
Gramanc.t J inscribir una eSCritura de compraventa.

Mixta para las Rt:!acioncs ron el Tribunal de Cuentas, en relación con
el informe correspondiente JI ejercicio de 1986,

La Comisión acuerda, en relación a las Comunidades Autónomas, la
siguiente resolución:

RESOL ('C10N de 2 de scplicl1Ihrc de 1991, dc la Dil"i'cc¡{j¡¡
General de los RCX/.Ilros .. del Sotunudo, CII el recurso
gllbernau\'o in/apucs/v a ctá"lUS doclrinales por el So/ario
de Badalona, dun ,\tal/lle1 PÓ"e= Mar[(nc::. comra fa
ucgalil'a dcl Registrador dc la Propiedad IIIÍJIlCru 2 de
Sama CO{OIl1t1. de GraIHUJlt'/, a inscribir tlf/a cscri/llra de
COlllpraH'llIa. .

24993

Comunidades .-lulr'!/Io/JIaS

Sc requiere al Tribunal de Cuentas para que. en coordinación con las
Inslilucíoncs de Fiscalización Extcrnll. donde las haya, de ComunIdades
-\utÓnomas, comunique a las Asambleas Legislativas los in(umplimicn~
tos que se produzcan en la obligatoriedad de rendIr las cuentas de sus
ejcrclcios económicos en las formas y plazos establecidos en la Ley.

Comunicar. Jsimismo. la necesidad de proceder a Implantar un Plan
G<.:ncral de Contabilidad Pública que cumpla con lo dispue'ito en la
legislación propia dc las Comunidades Autónomas y en el articulo 13. de
la Le\ dI..' Proceso Autonómico. Por último. informar del riesgo asumIdo
cn cuanto a la concesión y criterios y ,,"olumen de avales concedidos.

Por lo que respecta a las Corporaciones Locales, la Comisión
acuerda:

Corporaciones Lücales

Se requiere al Tríbunal dc Cucntas para que, en coordinación con las
Entidades flSC"alizadoras existentes l~n Comunidades Autónomas, cfectúe
diferentes fiscalizaciones de Corporaciones Locales. por áreas geográfi
cas, Jmporte de presupuesto, población. 'etc.. de forma que la muestra
sea significativa. Asimismo, se rccomienda al Tribunal de Cuentas para
qué en futuros informes las dcficíencias y anomalías que se observen en
las Corporaciones. Locales sean citadas expresamente. asi como las
consideraCIOnes que, a juicio dC'l Tribunal de Cuentas. deban adoptarse
para su corrección.

En relación a la fiscalización de la Uni"ersidad Complutense de
Madrid. efectuada en los ejercicios 1986-1987, la Comisión acuerda:

Unircrsidad Complutense de Jladrid

LO Se requiere al GObierno para que inste a la Universidad
Complutense de Madrid a adoptar las medidas oportunas para corregir
las anomalias Que se expresan en las condici(lfles del informe de
fiscalización.

2:.° Asimismo, el Gobierno instará a la Universidad a que proceda
a proporcionar la justificación oportuna de la gestión de los servicios
cuyas transacciones de contenido económico no fueron rc¡,.;5tmdas en la
contabihdad de la Universidad sobre las anomalías detcctadas, con
delimitación de las responsabilidades, en su caso. de los órganos o
personas que corresponda

Por lo que se refiere a la fiscalízación a la HabHitación General de
la Armada. la Comisión acuerda:

HabilitaCión General de la Armada
•

1.0 Se requiere al Gobierno para que exija y controle el cumplí·
miento de lo dispuesto en los Reales Decretos 640/1987 y 725/1989 y
diSpoSICIones que los desarrollan, en cuanto al manejo de caudales
públicos,

2.° Se insta al Gobierno a que supervíse la implantación dc1
sistema _de contabilidad pública y del estado general de situación de
fondos. en el Que se recogen los derechos y obligacíones financil'fas. en
sus- recursos presupuestarios en cada una de las dependencias de la
Armada.

16.. JI/lIlas de PlI('r(os.-Proceder :J una rectificación del inmovili
zado de las Juntas de Puertos. adaptándolas a la Resolución de! 27 de
diciembre de 1989 de la Intcrvencion General de la Administración del
Estado. relativa al inmovilizado no financiero. Asimismo, ultimar los
trabajos dirigidos a lograr la adecuación de la norma de la Dirección
General de Puertos sobre revalorizaCIón anual del inmovilizado a los
(nierros de valoración estableCidos en el Plan General de Contabilidad
Pública.

Terminar el mantenimiento \' valorhción de los inventarios. la
de!imit::lcíón jurídica de los bienes y elCctuar las amortizaciones Que
correspondan.

Se reitera la necesidad de mejorar l:l gestión de cobro, extremando
loda clase de medidas tcodentes a velar por intereses públicos.

17. lontralación admil/is/ratiYa.-Quc se exija de los Centros y
Organismo el cumplimiento de la obligatoriedad de remitir al Tribunal
de Cuentas al comienzo de cada ejercicIO. relaciones certificadas
relativas a los contratos celebrados durantt' el año anterior, según
establece el articulo 40 de la Ley de Funcionamiento del Tribunal de
Cuentas.

Que se examine la elaboración de proyectos y sus valoracion~ en
evilación de reformados y retrasos injustificados, con los consiguientes
encarecimientos de proyectos,

Reiterar el estricto cumplimiento de la Ley de Contratos del Estado
y Reglamento General de Contratación, en cuanto a las condiciones,
documentación. concurrencia de ofertas y razones de urgencia justifi
cada. en la decisión a adoptar en el sistema de adjudicación de contratos.

Asimismo la Comisión ha adoptado los sígllientes Acuerdos, en
relación con el Fondo de Compensación lnterterntorial.

Fondo de Compensación lnl.erlerrltvrial

1. o Se pone en conocimiento a la Comisión del Senado encargada
del Fondo de Compensación IntencrritoriaL. de las observaciones
formuladas por el Tribunal de Cuentas en cuánto a las deficiencias y
limitaciones de la documentación remitida para efe-duar una fiscaliza
ción adecuada de la ejecución presupuestaría de los proyectos del Fondo
de Compensación Intcrterritorial gestionados por las Comunidades
Autónomas, así como de las dificultades para uná evaluación del grado
de cumplimiento de los proyectos.

2.0 Se insta al Gobierno a proponer una mejor coordmación C'lltre
las diferentes administraciones gestOras del Fondo de Compensación
lntcrtcrritonal (FCI) de forma que la definición de los proyectos sea
precisa. los criterios de valoración en ingresos y gastos homogéneos y
para que cuando los proyectos tengan financiadon conjunta entrclas
Comunidades Autónomas, creditas dd Fet y de la CEE, exista una
delimitación precisa que permita conocer la parte alícuota de financia
ción ¿ pagos efectuada al proyecto.

3. Se requiere al Gobierno el establecimiento de procedimientos
mas ágiles entre la Administración del Estado y los gestores, de forma
Que impidan retrasos en las correspondientes transferencIas de créditos
del 'fC~. as¡ como ~a adecuada coordlnacióp contable, que permita un
scgUlmlento postenor.

4,° Se insta a una solución coordinada de la situación de los
remanentes del FCI anteriores a 198-7 Ydel pmpio eJercicio, de acuerdo
con la jurisprudencia del Tribunal Constitucional sobre dicha materia.

En relación con la Seguridad Social, la Comis.ión ha tomado los
siguientes acuerdos:

Seguridad S'ocia I

Se requiere al Gobierno:

1.0 Exija ere las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales, según las disposiciones del Reglamento de Colaboración
de las Mutuas Patronales y la Orden de 8 de mayo de 1977, complemen
tada con la de 2 de octubre de 1985, a no superar los limites establccidos
en los gastos de administración y, en todo (aso, a no imputar los excesos
que se produzcan al Sistema de la Seguridad Social.

Asimismo. deberán regularse en su totJlidad las diferencias existen
tes durante el período de l 98Q..I 987 a favor do la Segundad Social.

2.0 Exija de las citadas Mutuas Que en sus rcndidoncs de cuentas
y balances figure claramente diferenciado el patrimonio propio de las
Mutuas Patronales del correspondiente a la titularidad de la Seguridad
Social adscrito a éstas.

3.0 Mejore sustancialmente los sistemas de controles de asistencia.
facturación y cobro de la red de hospitales. propios o administrados, por
el lNSALUD. en cuanto a la asistencia de enfermos privados no
asegurados o de éstos con responsabilidad de tcrceros, como Mutuas de
Accidentes, Companias aseguradoras, de Acddente5 de Tnifico, Empre
sas colaboradoras. etc., de forma Que se eviten llis deficiencias expuestas
en el informe. acumulaciones de deudas y morosidad.

4.° Para que prosigan y se intensifiquen los trabajos de depuración
y conciliación que pudieran Quedar pendiemes, una vez considerado por
el Tribunal de Cuentas y dictaminado por las Cámaras ellnforme de la
Comisión para el estudio de las cuentas y balánces de la Seguridad Social
a Que se refiere la actuación 15,a de las ResolUi,,'iones de la Comisión


